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DE LA PROYiNCU 
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á medio real líncu pura los suscr i io ros , y un real línea para los que no lo s e a n . 

PARTE OFICIAL. 

Del Gobierno de provincia. 

rRESinENCIA DF.I. CONSrjO DE MISISTI'OS. 

S . M. la R e i n a nuestra Se

ñora (Q. D . G . ) y s u augusta 

R e a l fumilia cont inúan en la 

corte sin novedad en s u i m 

portante sa lud. 

N ú m . 5 4 6 . 

E l Exorno. S r . Min is t ro de la 
Colernacion en despacha telegráfi
co de hoy me dice lo si i juienle: 

«El Kjiircilo de Africa lia oble-
niilo una nueva vlcloiia habiendo 
(lucdailo mil quiniunlos moros en el 
campo de halalla. 

Nucslrn pérdida lia consislido en 
Ircinla niuorlos y cicnlo vcinlc he
ridos.» 

l j !on 1(¡ de Diciembre de 1859. 
= C e n a r o M a s . 

se lian lialido liizarramcnle, I n s b a -
lalloncs han dado maguilicas cargas 
á la bajonela. 151 (¡eneral Oarcia en
cargado del mando de las fuerzas 
tlcl ccnlro lia dado una lirillanle 
carga ¡i la cabeza de un balallon. 

La piírdida enemiga en mil (jui-
nicnlos hombres. La mieslrn de vein-
Ücinco á Ircinla muertos y ciculo 
veintiséis heridos. 

León 18 de Diciembre de I S 5 9. 
= / ' . 0 . , Evaristo l i . Costi l la. 

K ú m . 5 4 7 . 

E l Exento. Sr . Min is t ro de la 
Gobernación en parte leleurápco de 
esta noche me dice lo si i juienle: 

«lisiándose ayer celebrando en 
el Guarid general de las alturas del 
Serrallo una Misa de difuntos en 
sufragio do los muertos en esta 
Campaña; el enemigo simuló un 
alaipie hacia el á la izquierda del 
reducto de Francisco de Asís. Fui1 
vigorosamente rechazado por las tro
pas del primer cuerpo <|ue cubren 
el servicio abalizado, lil General 
líos avanzó una división para envol
ver el ala derecha enemiga y lo 
efecluó perl'cclamenle haciendo reti
rar con precipitación toda la fuerza 
que tenia enfrente. Fl enemigo se 
presentó en número de (juince mil 
nombres próxiniamenle. Ha carga
do su caballería (pie se presentó nu
merosa y huyó cu unos sitios al fue
go de nuestra fusilería, siendo en 
otros destrozada por la artillería, 
que ha estado feliz. ¡Vuestras (ropas 

N ú m . 548 . 

E l Exorno. S r . Ministro de la 
Gobernación del fíeino en parte te-
legrá/ico de esta noclic mo dice lo 
siguiente: 

«Cuartel de las alturas del Sav-
rallo l ü Diciembre. 

151 General l'rim ha salido hoy 
con su división á proteger los Ira-
bajos del camino do Telnan bssla 
dos leguas de distancia del Campa
mento, lisia operación es indispen
sable y prceliminar de (oda otra en 
este país tan quebrado, lil General 
Itos, ha abalizado sobre la derecha 
del camino una división, lisias fuer
zas no han sido molestadas por el 
enemigo. 

De enfermedades mejor. 
Las banderas remilidas por 

S S . MXI. lian sido confiadas en üe-
pósílo á los licgimíenlos lley y 
lleina como mas antiguos basta tan
to que se entreguen á los Cuerpos 
que se hagan acreedores á tan seña
lada distinción. 

f,eon 17 de Diciembre de !8.'59. 
= / > . 0 . , Evar isto I I . Cost i l la. 

pérdidas por los fuegos de nuestros 
¡iifanlcs; el regreso al campamento 
sin novedad. Nuestra pérdida lia 
consistido eu tres ó cuatro mucrlos 
v veinticinco heridos, lodos de (ro
pa. Algunos üalallones del General 
Ros (pie protegía al movimiento de 
la división l'rim fueron atacados por 
el enemigo, al que rechazaron viclo-
riosnmente, habiéndonos causado seis 
heridos, cutre, ellos el Gefe do lista
do Mayor (pie ha salido contuso.—El 
estado sanitario ha mejorado algo. 

León 1 o de Diciembre de 1859. 
= G c n a r o A las . 

N ú m . 5 5 0 . 

C O K R E O S . 

Por el Minisuritt de la Gobernación 
(leí /¡ciño SÍ n ú comunica la Rea l urden 
siijuienle: 

\ i \ ¿Ir. Ministro i!e ta Gobernación 
ilici; con cstn r.'dia al Director general 
fio Correos lo s i s i i i - . M i l e : = : . ( l l m o . S r . = 
l.n iit-ina (ij. I). g.) se Iw dignado m a n -
ilar lino su esl.iblczüii el correo diario 
ó !o< jnz^.itlns de l.a instancia d e Sal ia-
£ÜD. Videncia de ü .luán, .Vidrias do 
Paredes, i.a Vecilln y Kiaño, provincia 
do l.eon. Al prnjn'o tiempo se lia servi 
do S . SI . autoiizar rt V. I. para que 
cniiLfiih; las coiidnccin'ies inonladaa itue 
se ci'UitiW'ei'n, v p;u;i Uevar \\ eVeclo e s -
l:i inrjura dentro de un breve plazo i> = 
De Hea! órilen cninunicnda p o r el c s -
[ircnado Sr . Mini ' tro lo traslaiin ;i V. S. 
Unía los efectos corro^potidieuteíi. IIÍIIK 
«tnirdc á V. S . muclios años. Mnrirul 3 
de Diciembre de tSoíí. = i;i St ibsccre-
lario, .íuau de l.orrn/.ana. 

t.o 17111' se insería en este jieriórlico 
oficiciat jmrti su imliíícídud. I.eitn l ü d e 
/iiciniiíiie de lS"i ' ) .—ííenai 'o .'tías. 

N ú m . 549 . 

E l Excmo. S r . Ministro de la 
Gobernación en par le telegráfico de 
esta noche me dice lo siguiente: 

«Campamcnlo de las alturas del 
Scriallo 17 Diciembre. —I'rotegieu-
do el General l'rim los trabajos del 
camino que alianza rápidamente en 
centro, fué cargado réciamento por 
(rcscicnlos caballos enemigos, al pa
so que considerables grupos de in
fantería lo hacían al ala derecha. Fue
ron rechazados víctoriosanienle unos 
y otros; su caballería sufrió grandes 

Comilón. 
('andin. 
Cacabelos. 
Carracedelo. 
Fabero. 
Saucedo. 
Trabadclo. 
O c u c i a . 
Poi le la. 
Peroiuancs. 
Parudíiseco. 
Val le do Finotledo. 
Vil ladecanes. 
Vega de Volcarco. 
Vega de Jíspinarcda, 
Villofranca. 

1.004 » 
1.22!) » 
1.305 » 
l.OSii » 

010 a 
7 a 2 » 
980 „ 

1.190 » 
068 » 
9 8 0 .. 

1.01B ¡1 
8 4 0 » 

1.015 
1.330 1. 
1.330 » 
2.800 » 

N ú m . 55 I. 
Hcpartiniienlns formados por las 

Junti is de los part idos jmt ic inle. i 
t k VHI11 f ranca, ¡ 'onferrada ¡j 
M n n a s de Paredes pa ra atender 
11 los gustos de las cárceles res-
pecliviis 11 nocorroi de los presos 
pobres en el año ¡11 ó r imo. 

rAiinoo .u'inciAr. DI: YIU.U-UANC.V. 

les currt-ti'iimld. 
AVÜNTAMIIIXTOS. H<.aL* «ent. 

T O T A L . 23 .241 » 

PARTIDO DE roNFIilt ltADA. 
Ponterroda. . 1 .034,20 
Alvares . . 9 1 2 , 2 0 
Harrias do Salas. . 8 3 0 , 2 0 
lietnbibro. . 1.389, 8 
Borrenes. , 090 ,10 
Cabañas-Rara'. . 4 0 ü , 2 9 
Costrillo de Cabrera. . 7 1 4 , 1 0 
Castropodamo. . 1 .003,20 
Columbriaiios. . 0 0 7 , 2 2 
Congosto. . 74.1,10 
Cubillos. , 3 0 0 , .1 
líuclncdo. . 1.110, 8 
¡'olgoso. . 870 ,28 
Fresnedo. . .500,10 
Igüeña. , 9 7 3 , 2 4 
l.ngo do Carucedo. . 0 9 0 , 2 0 
Molinascco. , 918 ,24 
Noceda. . 787 ,20 
l'.inimo del S i l . , 1 .038,32 
Pi iaranzn. . 320 ,30 
Puenlede DomingoFlocc». 9 0 5 , 3 0 
S . Clemonie de Valdueza. 3 0 8 , 2 4 
S. Ksleban do Valdueza. 3 3 3 , 8 
Sigiicya. . 1 .308 ,12 
Toral do Mcrayo. . 7 4 0 , 1 2 
Toreno. . 1 .130 ,10 

TOTAT.. 2 2 . 0 0 0 , 2 0 

i'AitTJiio DC aium.vs DF. TAUEDES. 

Arganza. 
Iterlanga. 
Balbea. 
líarjas, 
Camponaraya. 

1.190 » 
800 11 
00 o » 
81)3 i) 
873 11 

Cabril lancs. 
In icio. 
L a Maji'ia. 
Líincara. 
I.os Barrios. 
I.ns Omañas. 
Murias de Paredes 
l'nlaciná del Si l . 
Mullo. 

Sin. María de Ordas. 
Soto y Amio . 
Ve[;a do Ar ienza . 
Villublíno. 
Valdcsaraarlo. 

1 .120,24 
8 3 4 . 1 8 

1 .858,10 
1 .073 ,04 

0 2 7 , 4 1 
8 1 4 , 1 2 

1.28-2,30 
808, n 

1.222,01 
800 .24 

1 .030,47 
7 5 9 , 2 4 

1 .204,33 
3 4 0 , 3 0 

TOTAL. 13 .115 ,42 

Aprobadospor este Gobierno depro -



ct ; 

•Owia los rppr.ilimictílrK ni i tmorcs se 
in^ennn en ul Bnlulin (tfici.-il ti.; h iiiisma 
para conocirnicnti) do los Ayii i ' t i imien-
lü>, y d (in (iii Í|II« conci in ' ; ; i i'?lii3 lí 
fíil'tfl'ncfír l.'i* a i ' iUi* '(ÍHÍ Í(!S m i r¡;síK):)-
tici» tu las Depusiuiriiis rt i-juTlit;] ' y r1' 
Ins piazus srñaliiilos .wlj ' i i i 17 (h: l í i -
cirtnlue ilc ISij í ) « O t r n i u i ) ALis. 

"Nmn. 

Q U I N T A S . « = f E e ó i n p l á s ó 
o r c l i n i á r i o d e 1 3 6 0 . 

Kti l;i Cm'xUx ihi S dt.'] í-orniMiifi 
y en- v\ [ttiU'tiu oficial ilol 12, se thjo 
eíjuivocíidriiiieiUc ({iio. t;l «upo ilt-' es
ta provincia m ilu 1 '20'o soldailoá 
(IdiipnOo SIT v\ ilo 1.2:n ípiu la 
correspontion, y i;i lian sidu suñaia-
do¿ jjpr cl.Gobionio d e S . M.. 

Lo ("pie stí íiiscrla en esto, perió
dico para su publicidad; debiendo 
¡uhcriir (pie el sorleo di1 diieimas 
(pie no .pudo UMIOI* efeelo el dia 13 
so vmficará ol ílO del covrienlc poi* 
la Rxema, Diputación Provincial en 
el sólo.» (pie celebra sus sesiones. 
León i í i de Diciembre de 1 8 O 9 . = 
Genaro Atas. 

} . X S T I l U C a O N 
p a r a 'lleatr á efecto la ley de minos, de 
l> de Julio último* en ta par t í relativa 
ú la .Xdik inUlracion ij ¡ccaudaciondélos 
twííuesios que se fijan ú esta industr ia , 

(Conclusión.) 
Ai't. 1)0. Si ta d.iliorocion se v«t i f í . 

en n i faliricus üi>lí)iiLt'K de lus de fundi
ción, y ([tin mí li-iillen sítunduB dentro de 
la- pnt'il. cioncs 'í en punios donde no 
SIÍÍI f.kil iiilvüdv\cir fvawdulcHtaraentc 
tiii ullae \o% iiUmne, c\ i\ue m cousutou 
«n Un, misin.is puyará prdviamente el 
/Jtirm'lm, v tlrjiirá por lo lonto de e x i -
girsü'subré utinultos Licü iirlículos, ex -
lu'csáiidn.xiíasi iM) Ins guuis t|mi se ex'pi-
it.ni p¡)r¡i MI ciictiliicion ó ¿xportocion. 

A r l . 'M. LJIS municiones jmgjirin 
v.\ 3 por 100 COIIH) plomu cuando se 
v.liilmtmi ptir^K l'altvicutUü^ tle cate my-
liil. puro í-i iíi liliilmiación Uunc lu^nr 
por-pernoi.as (jin; no rcttnnn oiptell»] c ¡ r -
ciusli incij i y i>t jiloiiio ijiní empleen sa -
li>fiic(í el impuiv-to ¡il Ueinpn deodí ju i -
I Í I I O , . ] » cual ili'litMó «crciiit.-irí'e.eu de-
kidn Ibrma, dej-irá do exigirse sobre d i -
-cbiis.mmiicuirief, y Etí ei|ires«rA asi en 
los guiiis ipie s«: expidan pnni su oireula-
cion y eApoiUe.iim. 

, A r l . oá. Los plomos argenilfero? 

HO ilcsliuen ñ IÍI exporlucion pagn-
i/in, ademAs del 15por lÜO-de su valor, 
el mismo deieeho por la piula que en -
i'ii'iriMi, y exceda, du 10 adarmes en 
'¡nifi lai, si'^U'i lo disjnieslo en el ar l i -
i:ii!o ".o de ta W\ de l'resupiieslos de 
este ¡iño. 

A r l . 0 3 , Se i xliaeráo pnr lo laulo 
.ujiUis tic ju embaritutí las rin're>j>i);)diün-
.,(es miu'filríis ó lineados para une puo* 
úíiu prúclirarse los convenienles enhn-
jo** por el Ingeniero del dislr i lo. 

' A i l . l j - ¡ . Herl ia eslu openicion, ex-
'iVedini el oporlnuo cerliíicado expresivo 
de In |)|ala «lúe encierren pata que \m 
AdmUtislracioitva pfiwii^It.'.s CÜ l íocien-
(ta tassiilísllerniis encarfíadas de l a r e -
cauiliieion puedan fottiiar las Itquidacio-
ncft de lo que por ratón de ella deban 
exigir. 

A r l . i3ü. Ku el embarque do dichos 
plomos se observarán tas regla? y fornia-
i/'/íiík'íi eíiíiiííeci.Ias por l¿i Heal drden 
de G ¡le Mayo de 1852. 

A l t . üfi. A los plomos que fie ex
polien al e x t i a ; j j r o y cu ja ley en plata 
no exceda de l ü a:taime> ro quinto), 
dejara de exigirse el 3 por 100 do i i í ipec-
cion por ta'que coiücrty'iii, i 

A r l . " ¡ I . C.duforme ií lo dispuesto 
eii el precitado rirtíeuln 7 " do la ley do 
Presupuüftos, los p'omos argenl¡fetos 
que se biMieticieu ó desplaten en fabri-
cns del reino pagará» el 3 por idt) dé 
infpi-ccimi sobre el valor de íá plLtiñ que 
eucieí-ren y exceda de 15 adarmes en 
quintal . 

A i t . i i S Partí delormínarlo se ex-
i i a e í a u las emreppondíéníéí» niuestras 
ántes de que entren un las referidas fá* 
iirica*; S'Í «/iSíivaran por el Ingetiiiíro 
del di-t i i to, y se praciieará' lo (¡uu dispo
ne el a i l . 51 pata los «jito fíe exporten 
• i h ' X t a e j í i n . 

Ai i. iiO. L a plata que «c obtenga de 
los plumos que la encieneo en menor 
camiilud que ta de 15 adai mes por quiu-
tal, y ee benelieien en fabricas del reino 
quedará cxcepluada del 3 por' 10Ü de 
inspección. 

A r l . GO. De estos plomos se extrae
rán también las oportunas muestras pa
ra que pueda práclicarse el competente 
ensayo por dichos Ingenieros y adqui
r ir le el convencimicuto de que su ley 
en piala no excede de los mencionados 
15 adarmes. 

Á r t . 01 . Los mismos funcionarios 
procurarán bajo su responsabilidad que 
en los ensayos no se mezclen las mues
tras do cslon últimos plomos con tas de 
otros que contengan más plata que ios 
15 adarmes por quintal, para evitar los 
perjuicios que en olro caso pueda expe
rimentar el Tesoro público al hacer los 
deducciones que respecio á los qúe ex
cedan de este tipo corresponden, según 
lo dispuesto en el art. 57 . 

A r t . G á . L o s lulervenlores especia
les de minas al ex l iaer tas muestras 
procurarán asimismo no mezclarlas, y 
las Adniinistineiones principales dé Ha 
cienda pública, ul paíürtas á los Inge
nieros, lo verilicnrán con la debida se-
pavociou, luiublou bajo su vespousabi-
ttdad. 

A r l . G3. L o s minerales se conducirán 
con guias de circulación ó de exporta-
clon,, excepto cuando ta conducción se 
íiaga de las ¿ninas ú depósitos a Vas Ta-
bricas de beneücio establecidas cii 'el 
mismo disl i i io minero, on cuj"> caso 
podrán circular sin dichos docúmutitos-

A r t . Ü l . Los miiUiíes, iuclusus las 
rounicioues, el iilbayalde, el iuinio y el 
l i targirío, seiáu londueidussiempreeoii 
guias de cirrutavíon ó de expoi laeion. 

A r l . G5. Las primeras íe expedirán 
por los Admii'islru'lores piiucipales de 
Hacienda púbiiea,, pqr los de partido y 
por los subaiiernosde líenlas eslancadas. 

A i t , G6. So expiusaiáu eo ellas el 
nombre del emidiu'l'ir, el del reiitileti-
te, ta mina ó f ibiica de donde proce
da el mineral ó i n e u l , su pe.^o, su d a 
se, la persona que haya de recibirlo, el 
objeto pata quu se hace I " conducción 
y si ha sali-f elm el 3 por 10Ü. 

Art . 67,. E n el caso conliario y en 
el de lucerse l.ts conducciones para fun-
di ise ú refundirse los mi aera les ó ute-
UUes» so obligará á los iulcrcsadns á 
presentar lontaguías en uu téimiuo 
prudeuto. 

A r t . 0 8 . Cuando tas minas ó fábri
cas de que procedan los minerales y me
tales disten más de una legua de tas 
Administraciones, podrán expedir las 
guias de circulación los Si'cretnrios de 
A juntamiento con el V / i i . ^ d e los A l 
caldes y el sello do la Municipalidad, y 
con referencia á tas principales libradas 
por aquellas dependencias. 

A r t . Ü9 . A l efecto ios mineros y 
fundidores satisfarán piéitarhentc en la 
Admiimtracion que cm responda el 3 
por 100 por el número de quínlale^quc 
les convenga, y tas guias principales que 
In Admiujsiracioii expida tas remitirá 
al Alcalde respedivo para qxe rn ella 
vaya anulando tudas tas de lefemuciu 
que l ibre. 

A r t . 70 , Uno vez cubierto e l ' n ú - ! 

mero de qninla'es conlr-nído n i la guía 
principal, será r m i l t d j imnedialamcn-
te por el Alcalde á lo Adr.iifiUWactoi! 
de que proceda pura su cancelación y 
depóíüo, übíteniéod' se d*; librar n u e -
\ \ < referencias si oo ha iccibido" otras 
guias principales. 

A i l 7 1 . Los Alcaldes de los pue
blos podrán también f .cilílar tonia»iiítis 
á los iniueros ó fundidnres résped^ á 
tas uiiuerales ó itK'la'cs que sin haber 
pagado el 3 por 10¡> c i t i - ío^an á fá
bricas qu« disten ni :'.s de una legua de 
tas Admin is in citmts. 

A r t . 7 2 . Lo* mi'inos Alcildos ten
drán obligarioo de pasar á l.¡$ Adfin-
nialracioncfi pritu ¡pales de llncii-iidii ¡ ú 
bl icade ta provincia en ii i de cada mes 
uulus círcuniitanciada* de la« í5i!t;is y 
tornaguías que hayan i xpedido durante 
el mismo. 

A r l . 7 3 . L i s guias y tornngníaft de 
exportación jeran expeditas exc lud -
wi ni en te portes Adinini^t adores pr ín-
cipnles de'provinciu, de paitido y s u -
iialternns. 

A r l . 7 1 . Contendrán las mismas no-
Ucias que las de circulación y el precio 
fiel mineral ó metal que se conduzca, 
hayase ó no pagado el i por 100 , ¡Hin
que siempre se distinguirá bien estacir -
cu us tu nn'a 

A r t . 7 5 . Los Admiuí*trndore9 de 
porlido y subalternos remitirán á los 
principales de Hacienda pública en (tu 
do cada ni os retacióties de tas guiiis y 
tornaguias que hayan expedido A facili
tado, y estos Jefes darán las nolictas quo 
consideren oporluuaí á quien curres-
ponda, haciendo bis comprobaciones que 
crean ncctsáriás para cerciorarse de 
que uu se han p>Mjudicado los derechos 
del Tesoro, y proinoueudn las recta-
maciones necesarias al efecto. 

Ar t 7 l : . Las guias, 'tanto de c i rcu 
lación como do exportación, "serán i n 
tervenidas pur los (¡fp-cialcs di»l ruino, 
cuando eslos faiicionarios se lui len en 
las poblaciones donde so expid.iu. 

Á r t . 77 . Los combúslibles fdsiles, 
ta mena de hierro, la calamina, la blen
da y sus productos, el hierro, el cok y 
el cine, podran circular sin guia ni otro 
documento, íncdinnte á que se hallan 
e'xcepluutló* del pa^o del 3 por HK) por 
el espacio de Ütí ¡ififis, cnnl.idns desde 
l;i publicación de la ley, según el'párra
fo segundo del a i t . S í U de ta miiuna, 

A r t . 78 . Los demás minerales y 
niélales, Milvo lacxccprion de que traía 
el art. 63,'qiiü'ít! apreliendan ^iu lagnU 
que acredite su procedencia, str'án de
comisados. 

A r t . T . l . L.» tutsm-.i pena se aplica
rá á los uiiuerales y nidales (pie c i rcu
len con guia expedida para dislinla con
ducción. 

'Art. 80 . Los expedientes que al 
efecto 'se instruván, se tramitar'áii'y 
faltarán por tas juntas administrálivas, 
en la forma que establece el Keal de
creto de 20 de Junio dti 1 S 5 2 , para 
defraudaciones scmcjanlcs. 

A r l . 8 1 . Para evitar perjuicio al 
comercio de buena fe, se permit irá ta 
continuación de ios viages respecto á los 
minerales y metates'que* se aprehendan 
sin dicha guia, siempre que su conduc
tor, dueño ó encargado preste una ga 
ra niía suficíénte á réspobd -r 'del 'valor 
de t(is:gdneros sospechosos, por si llega 
á declararse el comiso de ellos. 

A r t . 8 2 . E n aquel caso, se facilita
rá al conductor un documento bastan
te á impedir quo se deíengan nueva-
mente bis minerales me lo les, objeto 
de la pr imera^pr^bensión. 

rArt . r83. A' los'mincíoB'qncdepon
gan'de los'prodüctbs d e ' s u s perteníjn-
c i n s s i n l n s requisitos que cslablece el . 
a r t 58 do la ley, tas impondrán los G o 
bernadores'de ta reipecliva provincia ta 

'mulVUcl dóplo ílcl cinón ónüal Üc tas 

m¡snvi> portenenci.!», y d.-l cuádrnplo 
en lus casos de rcinr idoncia. 

A r l . 8 1 . La tercera porte ded ic lns 
mullas se aplicará á los deuuncudores. 

A i l . 8 5 . S i se justifica bmbicn q.ie 
tas minerales d» que hayan dispuesto so 
lian dedicado cu crudo al consumo i n 
terior (> exportado al extrangero sin 
pagar el 3 por 100 correppondicnle» 
podrá además declararse el comiso de 
los q u e s o encuentren en dicho caso, 
exigíí'ífjdwse id importe de su valor. 

A i t . 8 3 . Cuando no se presenten las 
toruaftiib» de quvi Unta el u i t . í i i de vfla 
i i^l i urcinn dentro del pla/o que ol efec
to se sefrile, se ímpouihán por dichas 
Autoridades a los que hayan comelido 
la falta, mullas de 100 á 400 r*. s e -
«Ufi las circuttslancias y los Admi im* 
dadores procederán innuidiatiimente á 
exigir el 3 por ICO que hubiesen deja
do de cobrar al expedir las guias. 

A r l . 8 7 . Por ahora , y mieuUa* no 
SÜ disponga lu conl ra i io , cunlinunrá ta 
Dirección general de Contribuciones 
fiit'iíiíam/o á las AduiiiiNtracíones pr i f i -
cipales de Ilaftienda pública los ejem
plares de giras y liMiiiiguiaS que uecc-
si (en, y c>tas dependencias sui tiran con 
ellos ¡i las subülleruí.s y Ayuntamientos 
<|iie deban cxpcdula-*, obseivando las 
prevenciones do ta cucutar de 7 de 
Agosto de IS.'IT. 

A r l . 8 3 . Se seguiiá e x t i e n d o , por 
nuun de giiilos de impiesiou, uu leal 
por cida guia y loriiaguia de las queso 
expidan, cuyo producto ingresará en 
tesorería y figurará en las cuentas de 
renlás públicas, en la forma estableci
da por ius circulares de Lí de D ic iem
bre de iS i i7 y 17 de Febrero de 1858. 

A r t . 80 . (Vioda vigente la instrím-
cion de 14 de Junio de 1836 en ta par
te relativa á tas nblig'icioni's a l i ibnc io -
ues y demás que corresponden á los In-
Icrvenlote!) especiales lie minas. L a l ) ) -
nei^Iun general de Cofilrílmcíoncs, po
drá, sin enftüijgo, ampliarlas ó moditl-
ca i l is cuándo cutivenga al mejor res til
lado del sciwt io que deben prestar d i -
cliui funcioanriu.-'. 

Árt . 00 . L i misma Dira-cion dis
pondrá lo opo-iu IU iespe< l<> á los dalos 
líe leiüiu.íarion y cslidíilíi•()< que acer 
ca de dL-ho canto l'.iciUtavle U s 
AduiiuisltiH-iones princiiialcs deHacieu-
dn pública. 

AJadiid 2-1 de Octubre de 1 8 5 9 . = 
Esteban Leuu y .Medina. 

Nimeii ibi i : 22. — 3 1 . fe ha dignado 
.ipiob.ir la presente inslruccíon.— áula-
verría. 

Do Tos Ayuritamientos. 

Ai jW' ia in iéntn cótisiíiuct'óriarde 
Casli 'vpudamc. 

Por el (dimino de quince días 'se 
baila de utaoilieslo en o t a Secrelai ía, 
la i ectilicacion del auiillaiumienlo de 
riquex» que hn de servir de base para 
el reparlimieido doinmiiebles ilel p r ó x i 
mo nñu de ISÍiO, pasados los cuales no 
se oirá reclamación alguna. Ca í l rnpo -
dame Diciembre 11 de 1850.—Jul tuu 
Üclusco i 

Alcaldía constítuciunal de Albares. 

'Su bíiliii de manifiesto en la Secre 
taría de este , \ \un lamie i i lo por c¡ l é r -
"mino'de oelio'dias cnnlados des'di: la in
serción en'eP Periódico olk-ial, e l 'ami -
Itaramienlo f^rmado por la j imia puti-
ciul que ha de s o r u r de b' ise'para la 
formación del rcpai l imicntu de inmue
bles, para el flTio pít íximu'de' 18150, cu 
cuyo tiírmíno se oirá de ugravíos'á los 
conlribnycniüs,' y pa^do 'que 'sea no 
tendrán lu^n- á reclamación -alguna. 
Albares y Díciambre 14 do 1 8 5 0 . — 
E l 'Alcalde, D.-dundo Gvlada. 



El S r . Capitán General y en M e del ejército de Africa en despacho de ayer dice á e.fi,c Miuslcrio !Ü rpie 
sigue: 

«Campamento del Otero 10 de Diciembre de 18o9.—Muestras pérdidas en el glorioso combate de ayer han 
consisfulo en los muertos y lloridos siguientes. 

Ctr tnpos . C u i n o s . C L A S E S . N O M B R E S . ó w Z o l 

Ingenieros Comandant? 

Cuslilla \ " 

Arapilos 

Ayud' i t te de Campo. 
Apoteulutlor ilül C . G . 

Suboya 

Cóiluba 

Caslilla. 

F ¡güeras. 

A ra piles. 

Nuvnrrn » 

Toledo. . . • . . . ' { I 

Ghidana . . . . . . | * 

A i l í U e i í a a 

Respecto de las de tropa resultan 
tíc¡lodas clases son leves. 

Tcnien lc . . . . O. IMácMo Aluntlizdbut 
Suliteniente.. . • I>. Ilicnrdo S.niz 
Ciul.'tc H. Halbinu I'.il.icios 
Ca|i iUiu. . , . ff. Üklnuuul G:irc[u 
T<:riit!iile. . . . I ) . Jo-ó (lainpoy 
SubleiiictiLe.. . . U- •Juiiquin Alvaroz 
Tcnicntu. , . . Mdrqiiú* ilu Ahuninda , . 
Tumuitta. . . . 11. Miituiul Jiménez 
Cdpilnn 1>- Antomo Quirris y Caníbal 
Capiluu 1>. Kdunrtlo Alcuinn 
TeniiMilt: Coronel. . Salvador Vilul y Uonairo 
C.oriHiL'l O . KiJuanío AldaiiüS'ii 
Tvniente O t ronoU . AuUmio Moreno y (Liba 
CMpituti 1). Ciiyctnuo Vt;nliim 
Capitán J ) . Juan Luis ( ¡uüumv. 
Tuniü.tld. , . . I>. Domingo Grilbl 
Teniente. . . . £ > • f ermiu J u u r e s ; 
Teniente. . , . l>. Vicoule Varga y S i n r e z 
Teniente. , . . D. Salvador G:ire3 Co.itrttrai. t . . . 
Subteniente.. . . " J'^é Pulao V c n i . 
Cnpitan D. Uunito Ruiz 
CtipiUn. . . . . í ) . José García. 
Ayudante. . . . Joaquín Anrinidc 
Teniente. f ranc isco Villarnovo 
SnblenírMite.. . . !>• Teodoro liado 
Gnpitini O* Antonio García Carvajal 
CapHjn . . . . . 1) Casto Cüticelada . 
Capi.lnn Ü inté García 
Teniente. . . . 1). Uernnrdo Murgoa 
Teniente, . . . I ) , Francisco ilJarziiL 
Teniente, . . , l ) . Antonio Sotomayor, 
Teniente. . . . I ) . Eduardo Sobievil la 
Teniente. . . . i ) . Juan Mailasti 
Subteniente.. . . D- J ! ufa el D'm. del C?9lil lo. . . . . . 
Teniente. . . . 0 . Juan Chercolci 
C^pilan 1). VetJro .Vuns .Homero. 
Tenitinle. . . . Ü Gebriet G i rc ín E s U v c z 
Teniente. . . . D. Eduardo Luengo. 
Teniente. . . . D. José :Qucralló. . . . . . . . 
C n p i l m i . . . . . Gaspar Goñi 

75 muertos, 200 heridos-y 30 contusos. Una gran parle de 

Muertos. 

I le i idos. 

Contuso. 

Heridos-

| Contusos, 

l Ueridos. 

los heridos 

Itclacion de las gracias que p o r fíent ó n k n de esta fecha se ha dignado conceder S . M . á los individuos que 
á continuación se expresan, en recompensa del mérito contraído \j heridas \j m t i m m m que recihieron los 
dias \ í) y 20 del mes próx imo pasado, perteneciendo a l p r imer cuerpo del ejército de A f r i c a , a l lomar po 
sesión del •Servado y a l tura de las Monas. 

•Cüintpos. CLASES. N O M B R E S . OBSKHV ACIONES. •H ECOWENSAS. 

Infiinterín deGr. i 

Batallón cizadorcs 
deCaluluña, n.» ¡J^Q' 

f Ol io . 
Cazadores do M a - i n 

d í id | ü ! r 0 . 

1 C o n i i t m l n n l e . 
•¿.0 Cuiiniiiilíinli', 
Cnpit&n. . . . 
TL-nientc. . . . 
Teniente. . . . 
Sublenioi i le . . . 
Sargento l.u. 
Otro 
Otro segundo, ' . 
A t nutro. . , . 
Soldado. . . . 
Sold'ido. . . . 
Suliiado. . , . 
CmneUi . . . . 
Oír» 
Sotilado. . . . 
Soldüdo, , . . 
Otro 
O tí o 
Utro 
Otro 
SwbtonUjHtc,. . 
Soldado. . , . 
Otro 

¡Otro 
Otro 

. O. Kdtiaido Xovitlds y Alrina, 

. I ) . JuMÍ Je .Murga y Soinílaiia* 

. ! ) . M¡um('\ Tvavvci y Vero / . , 

. I ) . ,!iil¡¡m Perdió y >.iner. , 

. D.-tMiinciacu Aiaibeuf A l l i y . . 

. D. José Teutor y Arguniosa. . 

. Huniln G u e n e f o y Pernundcz. 

. M.inurl Gar i ' i a - I ' ior ra . . . , 
• .IUMÍ lícrnal y Medina. . . . 

. Mariui l l-ornandoz 

. .Innn Lamas y G a r c i a . . , 

. Jufré Canal . 
. lAIaiiano Coniio 
. Domingo f o t Uui 
. Diego Ventura 
. Anloitíu de la Crttz. . . , 
. fh»é Casado 
, liutoul -Minó 
. Miguel.Tonont 
. luiiii'Hi VulbenuS. . . . . 
, Pablo AmOlós. . . * * . 
. 11. VauLlno O i l i z ' y t ' idn lgo . . 
. Manuel Custro. . - . . . 
, Jfj;u|iiiii So'er 
. Henilo Guil len 
, Lu is Díaz . 
..-Joeé García 
. Juan l'ujol 

Cuii lusu. , , 
Cmitusi), . . 
CMI l t l lS l ) . . , 

CmtUiao., . 
(;o.Hu'<o.. . 
Cnnluío. . . 
l leudo. . 
herido. 
Iiutido. 
herido. , 
hci idn. 
herid». 
2 . » hevido. 
3. " herido. 
ü.0 herido. 
7.° llorido. 

,4.V Jmiido. 
i) .0 Iierido. 

"Nicolás Hernán 1.° herido. 

Motil ¡d 1J de Dlv ic ihbrcdc Í 8 5 Í ) . 

Grado de Corone!. 
Cruz de San Fermtmln. 
Grado de Comamliinle. 
Giado de Capitán. 
Crtiz de San^-'ertiaudo. 
C r u z de San Fernando. 
Cruz de San F m i a u d o . 

•Cruz de San •Fernando. 
( irado de engento primuro. 
Cruz dt: Mar ía Isabel Luisa . 

. Cruz de Miirí.i l^lu' l Lu isa . 

. Cruz, d*; Mm'tn WAVÍ\ L u i s a , 

. Cruz do Mar i» l*¡thc\ Luí^a. 
. Cruz de María Isabel Lu isa . 
. C r u z de Marta IsubL-l Luisa. 
. Cruz .río Man'u Isabel Lu isa . 
i Ci uz do Mai i i Isabel Luisa 
l pengionada con UU rs. 

Idem con 10 rs. 

C r u z de San Fernamlo. 

Cruz de María U a b d Luisa 
pensionada con '¿0 is . 

f j C r u z de M a r í a Isabel L u i s a . 

. I C r u z de Mar ía Isabel LuUa 
' > pensionada con 10 rs . 

0'.! IÜ.-Í oficinas de Deíamortizacloo. 

A DMIMSTRACIOK PRÍNCIPAL 
nr. pnopir.DADKS v nKiincHOs nr.]. ES

TADO m: LA imovi^ciA UK LEÓN. 
Habiendo negociado el Gobierno tía 

S , M. con el Banco dé iíspaúa los paga' 
rds de compradores de Bienes nacionn-
leü, que venzan en el próximo año de 
1800, y á fin de que ebta imjtoitantd 
operación se eslionda A todos lo.s quft 
no lun an Pido otorgados por no li. iU'f 
suti^reclio los primeros plazos, auiii{u<; 
hayan sido aprobados los reinales y .-hl-
judicados por coiisecuciicio las lincas, 
debo adYcrt ir á lodos los compradores 
que se haHen en osle caso, aunque no 
hayan sido noliücados judicialmente, 
que presente inmediatamente á ver i * 
í ka rh . ; seguros de que serán despacha' 
dos ('ii c F t a Ailiniiiistraeion con la m a 
yor pvonlUud, 6 cuyo fin he dispuesto 
que se aumente el personal encatgado 
de talos operaciones y que en ellas 
se tiabajc en horas extraordinarias. 

L o s que hayan sido nutilicailqs, y 
no ge presenten á hacer los pagos cu el 
termino prefijado por Inwtriiccion, f u -
t'iirán las fu tu i es consccticncúis, que la 
misma determina; sin que en esta s i 
tuación pneiia prescindir yo de e x i g i r 
lo asi del Juzgado de primera instan
cia para que ¿e proceda á declararlva 
cu quiebra y á nueTan subastas. L c o n 1fí 
de Diciembre do i 8 i j í ) . = V Í C c n t e Jo*ó 
d e 1.a Madr iz . 

A S U S C I O S OFICIAMOS. 

A Í I M I N I S T U A C I O X F X O N Ó M I C A 
IlB LA DIÓCtiSIS DK I.1ÍON. 

L a Ordenación general de Pagos del 
Mlnifllerlo de Gracia y Justicia con ta
clia 2 del corriente dice & esta Admims-
trnciou Económica lo que sigue: 

.Deseando esta Ordenación general 
evitar ¡i los pai. lkipcs del Clero inl i j io-
sados en la liquidación fie sus haburc» 
nlrasados hasta fin de 1351 , los per ju i 
cios que pueda ocasionarles la fulla do 
requisitos que deben contener los pode
res 6 atUorizociones que otorguen para 
recoger de la Caja de la Deuda pública, 
los títulos de la del personal, que ó sit 
favor se espidan por resullas do sus l i 
quidaciones respectivas, consultó á la 
Dirección general del ramo las formal i 
dades de que debían estar adornadas; y 
en su consecuencia, dicha oficina gene
ral íin inaitifeslado ser basla.utes tas a u -
lorizacioues que los individuos del C l e 
ro olorguet: en ta forma ordinaria, «e-
gun lo hacen los demás del personal en 
su caso, Ídeiitil¡<-nndo la firma del D io -
cv.wuo ül Cauladov tie la jiTmiflcva y te* 
miliendo |as tiutorizacioues el Goberna
dor; 6 ideitliftcamlo dicha firma esta 
Ordenación general, cu cuyo caso debe
rá la mUina remitir de oficio la au to 
rización. 

E n su virtud, y A fio de que llegue 
á milicia de los interesados, pura lo cu a ' 
deberá V. S . lucer publicar la presente 
circular en el Kok-tiu oficial de esa p r o -
vi ti C*M y on el í¡clesiánl¡co,du la diócesis, 
H te hubiere , he cteidoopovluuo preva-
nitle: 

1. " Los itnlividuos,del Clero que por 
sí ó por medio de apoderado imy.-m pres
tado la conformidad IMI 3tn liquidacioneíi. 
deberán otorgar ulras aulorizaciuuos á 
l'a\úr dt! las personas que ,es l imen, parit 
recoger de la Direci ion de la Deuda 
pública los tilulos que se les evpidau 
por sus atraso?, debiendo V . S i idcnU-
llcar su firma y remitirlas con este r e -
quisilo al Contador de la provincia, p a 
ra que c*le bis vise y dirija por conduc
to del Sr . Gobernador á la mencionad;* 
Dirección general. 

2 . ° L a s autorizaciones de tos que 
hasta, ahora no hayan prestado su c o n * 
formidnd en las liquidaciones co inpren-

, derún, adema*.de la fucuLUdUle Uac&rlo, 



l/i de recoger opnrtunnmünte de !¡i T c -
sororfa do In Dirección án 1.1 Deuda los 
t/lulus f.'sprfis-i'I»1', íí('l>i(.'fiíío (.'in'eftJ caso 
t¡ür vísüd.is y rennUdíis oficiiilmeiiie por 
"Y. S . ó eslü Orile!i¡u;ion gencrnl cotí r e -
íacioti dii|>!¡Cüfiíi por órden liWibético, 
fin uttyus nitiu¡silos tiinguim surú aitmi-
IjJu en lo Micusivo. 

Del reciím de In prcsiiiilc y de que-
d i r en cumplirta, espciu se servirá dar 
me uviso. 

Lo que en cumplimiento do In pre
venido en la mismn, ge publica en e) 
Buloün oficial pura conocimiento de los 
i ti Le regad os, quienes luniendo presente 
le que se dispune en los urLíenlos 1." y 
3,° eslendurán ios correspoinlientes " u * 
torizocionea, conforme ul cneo en que 
rc&peclívamenle se cucuenlrei i , tns que 
presenlanin en esto AdminisLnicioi i , á 
los efectos consiguientes. León i de D i 
ciembre de Í 8 ü 9 . = l 3 Í d r o Llumazurus. 

MINAS. 
D. Pedro Días de Heiloya, Aboi/ndo 

de los Tribunales de lu Nac ión, 
(¡efe de lu sección de. Fomenlo de 
este Gobierno de provinc ia. 

Ha.so sniier. Qnn por 0 . F«v-
nnndo (',afi:is vncino (iii esla ciudad 
imidnnle 011 la ndsnia (Mllodu S:HI 
Pedro mim. i i , de edad de 27 años, 
profesión aírenle de negocios, oslado 
«ollero, se lia prcscnlado en la sec
ción de Fomenlo de esle flobierno de 
provincia en el dia 7 del mes de 
Uieiembre á las doce .y media de su 
mañain, mía solicitud de registro pi
diendo dos pertenencias de la mina 
de, cnrliou de piedra llamada Noche 
de trueno sila en lúcmino do Barrios 
de Nislosa del puelilo del mismo, 
Aymilaimi.'Ulo de Rcf|(i('jo y Conís, 
;d silio de l.lafswco.i' linda al S . con 
rci rn del l.njíareo, O y 1'. con ca
mino de Murías de l'oiijos y N. con 
id l.aiiarco, hace In designación de 
las citadas dos perlenencias en la 
forma sijíiiienle: se tendrá por punió 
de partido, el arroyo del l.agüi'eo, 
desde él se medirán en dirección al 
N. O. 100 melros, fijándose la 
primera eslaca de esla en dirección 
¡d Ii. N. 200 melros colocándose la 
segunda estaca; de esta en dirección 
nl S . E . 1.000 metros; en dirección 
al S . O. 300 metros, en dirección al 
N. O. 1.000 melros y iillinuimenle 
al M. E . 100 metros. 

Y habiendo liecho conslar esle 
interesado cpie liene realizado el de
pósito prevenido por la ley, lie 
admitido por tkcrcln de osle dia la 
présenlo solicitud, sin perjuicio de 
tercero; lo (pie se ¡inuncia por me
dio del présenlo para (pie en el tér
mino de sesenta días contados des-
de la fecha de este edicto, pue
dan presentar en este ííohierno sus 
oposiciones los ¡pie se conside
raren con derecho al lodo ó parle 
del lerreno solicitado, según previe
ne el articulo 24 do la ley de mine
ría vigente. I.con S de Diciembre 
de I S M . ^ ' e d r o Diaz de Bedoya. 

SECCIÓN D E FOMENTO. 

Obras públicas.—ANUNCIO. 

En virtud de lo dispuesto por Real 

— 4 -

úrilen de 1!) ilc Julio úl t imo, este C o -
liierno civil hn Buiiulndo par» lu aiij if iü-
cacion en públic» Hiibasla de los acopios 
de m.-ilcriiiles con üe-Uino á In consei vn-
ciim y reparación do las ciirreteras do 
primer cinien de esta pritvineia, d u r a n 
te el próximo aii» de 1SÜ0, los di;]!; 
2 7 , 28 y 2Í>, del uclunl y horas de las 
doce, en el orden siguiente. 

D I A 27 . 
Cimscrvacinn de las carreteras de 

Tnrdi'sillus a Z i m o r a y de la de /.aino-
ra á León. 

D I A 28 . 
CiDnservnriim de las de Villacaslin á 

Yigo y de Medina á Zamora. 
D I A 2!). 

Conservación y reparación de -la 
carretel'» de .Madrid í) la Cortiím. 

I.as subastas se celebraran en los 
lérmitios prevenidos por la Instrucción 
de 18 de M a r í n d * 18a2 en este G o 
bierno de provincia, hallándose en la 
Sección de Fomeolo del mismo de ma-
niliesto para eonucimiunto del público; 
los presupuestos lielallados y los pliegos 
de condiciones fncultativas y económi
cas que han de regir en las condatas . 

Los trozos á que han de referirse 

estas contratas, las carrelei'os é qae cor
responden y los presupuestos de los aco
pios para cada uno, son los que se de
signan en las notas que siguen d este 
anuncio. 

No se ndini l i r í ninguna proposición 
que se refiera ti mas de un trozo, pues 
cada uno deberá remilarge por sepa
rado. 

Las proposiciones se presentarjin 
en püegos cerrados, arreglándose exac
tamente ai adjunto modeio. L a cant i 
dad que ha de consignarse previamente 
como garantía para Vonnr p^tte en la 
sultasla, será del 1 por 11)1) del presu
puesto del trozo á qne se reli.ire I i pio-
pnsicinn. IDste depósito polrd h i c e r s e 
en metálico ú acciones de caminos, de
biendo acompañirge a cada pliego el 
iloeomeuto que acredite haberle real i 
zado del modo que previene la referida 
Instrucción. 

lío el caso de que resulten dos 6 nv>8 
proposiciones iguales para un mismo 
trozo, se celebrará en el acto, única
mente entre sus autores, una scgnuda 

•licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, afiján
dose ia primera puja por lo menos en 
500 rs.t y quedando lus demás á vo

luntad de los llcitadorcs, con tal que 
no bajen de 100 rs . Zamora 1 de L>¡-
ciembre de 1 8 j ( J . = l£l Gobernador de 
la provincia, Francisco Scpúlvcda. 

AIODELO DE PltOPOSIClON. 

D. X . N. vecino de enterado 
del anuncio pulilieado por id Gobier
no de la provincia iie Zamora con 
fechi 1 de Diciembre de 1859 y de 
los requisitos y c m liciones que se CA¡-
jeo p i ra la a Ij-idicacioo en pública s n -
bisla de los acopios necesarios para f ta 
consermeíou ó repuracio i j de ta parte 
de carretera de A compren -
dida en la expresada provincia y en s u 
trozo nú n i'.ie empieza en 
y concluye en se compi-omcte a 
lomar ú su earg> los acopios necesarios 
para el roforido tro/. i , con estricta s u 
jeción á los expresados requisitos y c o n -
diemnes por la cantidad de ^Aquí Ul 
proposición tjim se hag i , adiMi/íendo ó 
mejorando i'sa y llanamente et (f'po ^ j u -
tt/t; puro a i v i r i i e n i o r/ne será deseclia-
da t o i a pntpuesia en tjiie no se expre* 
•se deienidamenla ta can l ida i , eserUa en 
tetra, por ta que se compromete el p r o * 
ponente A la ejecución de las obras. ) 

N O T A d e ¡ a s c a r r e t e r a s , t r o z o s y p r e s u p u e s t o s á rpie s e re f i e re e l a c o p i o d e m a t e r i a l e s p a r a ¡ a 

c o n s e r v a c i ó n d u r a n t e t i a ñ o d e iS f io . 

C í U R U T E I i A S . 

De Tordesillas á Zamora. . 
De Zamora á I.con. . . . 
De Villacaslin i Yigo. . . 

De Jíed i na del Cam po á Zamora. 
De Madrid á la Cornña. . . 

Idem. 

NÚM. nn ó n -
I>I-:N DE LOS 

TIIOZUS. 

1." 
I." 
I." 

I." 
I." 

DESIGNACION D E SUS LÍMITES. 

Desde el límite de la provincia de Yalladolid liasia Zamora 
Desdo Zamora al pueblo de Cubillos 
Desdo el puente sobre el Duero en Zamora liasla el limite 

de la provincia de Salamanca j . . 
Desdo Moraleja del Vino hasta Zamora 
Desde el punió donde se dá vista al raso de Yíllalpando y 

Yaldecabras hasta el camino de la barca de Yillanueva 
de Azoaguc 

Desde este último punió hasta el limite de la provincia de 
León 

Sni i ic i . 
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PRESDPU ES
TO DE 

ACOPIOS. 

R s . Vil . 

2(¡ 
7. 

29. 
" 7 ! 

,3o2 
.420 

240 
250 

40.000 

39 

150 

996 

.2;¡S 

N O T A d e l a s c a r r e t e r a s , t r o z o s y p r e s u p u e s t o s á i p i c se re f i e re e l a c o p i o d e m a t e r i a l e s p a r a l a 
r e p a r a c i ó n d u r a n t e e l a ñ o d e Í S 6 0 . 

CAnUETElUS. 

De Madrid á la Coruña. 

N'i'M. DE OH-
«EN HE LOS 

TKO/.US. 

1.° 

•A." 

«." 

D E S I G N A C I O N D E S U S L I M I T E S . 

PHESI1IUI ES
TO HE 

.\COPlUS. 

1 Tís. vi l . 

Desde el limite de la provincia de Yalladolid hasta el ca
mino de S. Pedro 

Desde el camino de S . Pedro ó barraca del raso, hasta la 
visla del raso y casilla del Caminero 

Desde las bodegas de Cercciuus hasta la cuesta de SNtmez 
y el Portiuero 

Destlc las cruzadas, Yaldecabras y ventas de San Usleb'Jn 
hasta las Arenas y camino de San Esteban. . . . 

Desdo el camino de S . Esteban hasta el portazgo de Cas-
Irogonzalo 

Desde el camino de la barca de Yillanueva de Azoague y 
Pontón de las delicias liasla la cantera pequeña. . ". 

Suma. . . . 

57.870 

«0 .000 

43.200 

58.450 

00.000 

39.170 

318.(>9() 
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